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Comisión Municipal Permanente 
El día 26 de julio de 1939, Año de la Victoria, 

celebró sesión la Comisión Permanente, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Mi
guel Mateu Pla. Asistieron los ilustres señores Te
nientes de Alcalde don Antoni o M ... Simarro Puig, 
don José Bonet del Río, don José Ribas Seba, don 
Aureliò Joaniquet Extremo, don Carlos de Montoliu 
Duran, barón de Albí; don Guillenno de Azcoitia 
y el excelentísimo señor don José Sagni~r, mar
qués de Sagnier. 

Se adoptaran los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisión Per

manente celebrada el día 19 del corriente mes de 
junio. 

- Se aprob6, también, el acta de la sesión ex
traordinaria dc la misma Comisión Permanente, lle
vada a efecto el día 21 del actual. 

- Fué aprobado un Decreto de ta Alca1día, en 
el cual se dispone que por la Intervención Munici
pal, y con cargo a la part. 71 del Presupuesto de 
1936, habilitada para el corriente año, se ex:tienda 
un libramientó a favor de Pablo Baile, de importe 
1,125 ptas., en pago dc su suministro de doscientos 
cincuenta escudos oficiales de España y doscientos 
cincuenta retratos del Generalísimo, con destino a 
depeudencias y oficinas municipale~ 

- Se dió cuenta de ofiCio del ilustre señor 
Teniente de Alcalde delegado de Abastos, some
tiendo al conocimiento de la Comisión Municipal 
.Permanente la liquidaci6n de la barina importada 
de Zaragoza a Barcelona, para atender a nec.esida
des apremiantes, por cuenta del Ayuntàmiento, que 
tuvo que salir garante dc las opcraciones y al cual 
venía consignada la barina en cuestión. La harina 
importada fué de 108.459 quintales métricos, de un 
coste total dc 7.514,351'59 ptas., precio de origen y 
gastos. El valor en venta al :precio çle tasa, en Bar-

cetona, fué dc 8.025,966 ptas., y, por consiguiente, 
un beneficio para la Corporaci6n municipal de 
5II,614'4r ptas. Deducido de esta suma el montante 
de la diferencia entre el valor de la garantia depC>
sitada por prestación de envases y el valor retenido 
por igual concepto a los compradores, que es de 
ro6,8r9 ptas., resta un beneficio, a favor del Ayun
tamiento, de 404,'795'41 ptas., que la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Abastos ordenara al Sindicato 
Harinero ingrese en la Caja Municipal. Esta liqui
daci6n tieue carlícter provisional, pero en el bien 
entendido que puede resultar mejorado el beneficio 
a obtener, pero no disminuído. El Teniente de Al
calde que subscribe verfa cou satisiacci6n que se 
biciese constar nl secretario del Sindicato Uno de Ce
reales, Secci6n de Panificación, Subsecc16n de Ha
rineros, José M.• Sabater, el agradecimiento de la 
Corporación por la colaboración que le ha prestado 
para la realización de las operaciones mercantiles 
que ba implicada la movilización de una suma tan 
cuantiosa. (Resuélvese que, al propio tiempo que 
se aprueba y se hace constar el agradecimiento de 
la Corporación a José M.a Sabater, conste en acta, 
en forma explícita, el agradecimiento y la satisfac
ción dc la Comisi6n Municipal P.cermanenfe al llus-
tre señor Teuiente de Alcalde delegado de Abastos, 
don Aurclio Joaniquet, por su acertada y meritaria 
gestión en el asunto.) 

- Subvencionar a la Uni6n Deportiva de Sans, 
con destiuo exclusivamente a la organizaci6n de 
la XIX Vuelta Ciclista que proyecta para los días 
17 al 24 del próximo mes de septiembre, con la can
tidad de 7,500 ptas., la cual se aplicara a la part. 446 
del vigeute Presupuesto. 

- Dar el curso correspondiente a las propues
tas fonnuladas por el juez instructor de Depura
ción de funcionarios municipales. 
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- Dada cuenta de un oficio de la Comisión or .. 
ganizadora pro monumento a los martires de :Mont
juich, disponer que se interese a la misma manifies
te si ha obtenido la autorización correspondiente 
para el acto que trata de celebrar el día 6 del pró
ximo 'mes de agosto. 

GOBERNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDE':r:ERMIN ADOS 

Abonar a Antonia Estalella Mendoza, como le
gal rcpresentante dc sus hijos menores de edad Rosa 
y Fraucisco Anguera Estalella, huérfanos del agente 
dc Arbitri os J uan Anguera Rocamora, la pensión 
anual de importe 3.432 ptas., por haber fallecido el 
mismo a consecueucia de un accidente sufrido en 
actos de servicio. 

- Abonar a Rosa Bartrina Solé, como viuda 
del mozo de Dispensaria Luis Quinto Sacanell, la 
pensión anual de importe 845 ptas., abonandose con 
car¡-o a la part. 5·a del Presupuestq de 1936, habi
litada para 1939. 

- Abonar a Ramón Llauradó Reig, como hijo 
de la pensionista Teresa Reig Munné, viuda del 
mozo de Mercados Blas Llaurad6, la paga del mes 
de febrero último que dejó de p~::-cibir la causante 
y la del mes de marzo en que falleció la misma, con 
cargo a las nóminas · de dicho mes o de Fondos 
espcciales si han sido reintegradas. 

- Reconocer a Julia Seguí Pastor, como viuda 
del vigilante de 'Parques y Jardines José Cortés Gil, 
fallccido en el mes de noviembre último, el derecho 
a pcrcibir la paga fntegra del expresado mes, cuy~ 
importe le serA abonado ul]a vez el Ayuntamicnto 
haya procedido a la liquidaci6n de las r&Sultas de 
los Presupuestos vígentes durante 1a dominaci6n 
roja, Y abonar a dicha 'señora ·una paga en concepto 
de gracia, haciéndose efectivo su importe con cargo 
a la part. 6.' del Presupuesto de 1936, habilitado 
para· 1939. 

- Ratificar el acuerdo de 15 de octubre de 1936, 
cu que se conccdía a .L\ntonia Menac Espallargas 
como viuda del médico del Hospital de Infeccioso~ 
Carlos Doménech Vicên1e, -'1~ pensión anual de 
1,758'33 ptas., por ser reglamentaria en cuanto a su 
procedencia como en la cuantía de la misma, abo
núndoselc a partir del d!a I.0 de enero último de
júuclose sin efecto el acuerdo de 24 de dicie:Ubre 
dc 1936, en que se mejoraba la referida pensión, por 
set dicho funcionario, ademas, médico de las. Casas 
do Socorro, cuyo nombramiento dè plantilla fué 
posterior al r8 de julio del citado año y, por consi
guiente, sin valor ni efecto. 

- Abonar a Dolores TardA Soler, como viuda 
del guardia urbano, jubilado, José Juncosa Casad6 
a partir del día 1.

0 d~ çnero último1 la pensi6Jl !lllUill 
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de importe r,o7S135 ptas., quedando •in efecto el 
acuerdo de 23 de diciembre de 1937, en qu~ se le 
conccdía una pensi6n, por ser antirreglamentaria. 

- Abonar a Barbara Querol Peñarroya, como 
madre, viuda, de la maestra municipal asesinada 
Consuelo Puig Querol, una pensi6n anual equiva
lente al so por 100 del haber que percibía la men
cionada funcionaria antes del r8 de julio de 1936, 
cntendiéndose que dicha pensi6n es provisional y 

sin perjtticio de lo que deinitivamente proceda. 
- Abonar a Elena Brosa, como viuda del escri

biente Mariano Viada Viada1 la cantidad de gxo pe
setas, equivalente a las mensualidades de enero, 
febrero y marzo que dej6 de percibir el causante, 
por haber fallecido el mismo en este último mes, 
abon{mdose con cargo a la part. 8. a del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

- Disponer que los funcionarios jttbilados com
prendidos en la relación adjunta al dictamen que 
motiva este acuerdo y que han venido prestando 
servicio después de liberada nuestra ciudad, con
tinúen como empleados en activo, por haber soli
citado su reingreso de confÓrmidad con el acuerdo 
de 15 de marzo último, toda vez que su jubilación 
fué antirreglamentaria y concedida después del r8 
de julio de 1936. · 

- Separar del servicio del Ayuntainiento los em
pleados temporeros incluidos en la relaci6n adjunta 
al dictamen que motiva este acuerdo, los cuales, 
desde esta fecba, dejaran de prestarlo, quedando sin 
los derechos inherentes al empleo. 

- Revisar de oficio la jubilaci6n acordada en 
12 de septiembre de la profesora de Corte y Con
fecci6n Concepción Vendre! Termes, pues aunquc 
reglamentaria en cuanto a su procedeucia, no lo es 
en su cuantía, por estar basada sobre 1;;ueldo! pos
teriores al. 18 de julio de 1936~ quedando definiti
vamente jubilada, a partir del dfa I.0 de enero úl
timo, con el haber pasivo anual_ de 3,048'28 ptas., 
en lugar del concedido en el mencionado acuerdo, 
debiendo restituir en diez mensualidades el exceso 
que hubicra percibido entre los ·haberes de activo 
y los de pasivo que le corresponden desde la indi
êada fecha. 

- Concedcr a Narciso Lagrifa Ventura, escri
biente, dos meses de licencia sin sueldo, para poder 
ateuder asuntos particulares. 

- Dejar siu eíeet~acJierdo de ro de tebreto 
de 1938, en que se jubilaba el~r1biente Luis Zat
d!var Pagés, por ser antin-eglamentario, y cstando 
el mencionado funcionario físicamente imposibili
tado para ejercer el cargo, se le jubile,· a partir del 
dfa 1.0 dc enero último, con el haber P'diivo anual 
de 3,027'36 ptas., dcbiendo restituir en diez meu
sualidades el exceso que hubiera percibido entre los 
habcres dc activo y los de pasivo que le correspon· 
den desde la indicada fecba. 

- Abon,ar, a partir del día I.0 de enero último, 
a Josefa Vidiçll~ 1~f!rca1 ç.grno viuda del m6dico mu-
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nicipal, jubilado, José Bassedas Montaner, una pen
si6n extraordinaria del so por 100 del mayor haber 
percibido durante dos años por el causante antes 
del zs de febrero de 1931, en que fué jubilado 
dicho funciooario, entendiéndose que dicha pen
si6n es provisional y sin perjuicio de lo que defini
tivamente proceda. 

- Reponer en el cargo el guardia urbano Fran
cisco Poma Marqués, toda vez que tuvo que pre
sentar la dimisi6n del mismo en 31 de agosto de 
1936, por imposició~ política. 

- Aprobar, a todos los efectos procedentes, la 
factura dc Talleres Ocsa, de importe 2,330 ptas., 
haciéndose el pago de su importe con cargo ·a la 
part. 143 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939· 

- Abonar a Angela Sarrias Huet, como viuda 
del aforador de primera José Pagés Vidal, la pen
si6n anual de importe r,265'6z ptas., con cargo a la 
part. s.• del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

COMPRAS 

Aprobar once n6minas de créditos a favor de in
dustriales y comerciantes que han sumiuistrado gé
ocros al Ayuntamiento por mediaci6n del Negocia
do dc Compras durante el mes de junio pr6ximo 
pasado. 

CEM:gN'l'ERIOS 

Aprobar el acta de recepci6n definitiva de las 
obras dc derribo y reconstrucci6n de cincuenta y 
cuatro nichos en el departamento primero del Ce
menterio de Sans, las cuales han sido efectuadas por 
el contratista Miguel Campmany. 

- Aprobar el acta de recepci6n provisional de 
las obras ejecutadas en el Cementerio de Las Corts, 
departamento primero, para la construcci6n de tres 
grupos de nichos, conteniendo, en junto, doscientas 
cuarenta y cinco sepulturas, así como las obras acce
sorias, y también el derribo de los grupos de nichos 
existentes en el emplazamiento de los que deben 
construirse de nuevo, parte de la capilla y los gru
pos de cada lado de la misma, cuyas obras ban sido 
ejecutadas por el contratista Vicente Piulachs Gol, 
cu virtud d.e la subasta que le fué adjudicada. 

- Adjudicar a Ram6n Fonollosa Espí, por la 
cantidad total de 2,210 ptas., el concurso para el 
suministro de placas taladradas para pintar las ins
cripciones ep las Jo~as de tapa de los n icbos de los 
Cementerios de esta ciudad que actualmente estan 
en catalan, para substituirlas por otras en español, 
por cuanto su proposici6n es la única presentada y 
se balla la misma de acuerdo con las bases del coq
curso, aplicandose el gasto a la part. 199 del Pre· 
supuesto dc 1936, habilitado para 1939. 
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CULTURA 

Aprobar la cuenta presentada por el director de 
la Escucla Municipal de :Música, relativa a la in· 
versión dc 1,164'37 ptas., que le fueron libradas por 
acuerdo de la Superioridad, para atender a los gas
tos de material, limpicza y añnaci6n de pianos de 
la Escucl.a Municipal de Música durante el mes de 
febrero del año actual. 

- Abonar, habiendo fallecido Juan Sales Llad6, 
propietario que fué de la casa n.0 40 de la calle Ma
yor, del pueblo de Vallclara, arrendada por el Ayun
tamiénto, con destino a Colonias Escolares, a Josefina 
Vallés, hcrcdera del mé11cionado propietario, los al· 
q uilcres dcvcngados y no percibidos por la propiedad 
dc refercucia, a partir del 25 euero próximo pasado. 
· - Notificar a Antooio Grau Buira, apoderado 
de la propietaria de la casa n.0 24 de la calle del 
Conde del Asalto, cuyo piso principal fué arrendado 
con destino a una Escuela nacional de niños, que no 
se rescindira el contrato de alquiler de dicbo local, 
siempre que sea objeto, por parte de la propietaria, 
de las reparaciones convenientes. 

- Autorizar, tenieodo en cuenta que los edifi
cios de propiedad particular destinados a Colonias 
Escolares y rescindides por acuerdo de la Comisi6n 
Municipal Permanente del día 13 del corriente no 
estaran a disposici6n del Ayuntamiento basta el 30 
del pr6ximo mes de septiembre, a Organizacioncs 
Juveniles Femeninas de Barcelona para la ocupaci6n 
provisional, hasta el mencionado día 30 de septiem
bre, de los edificios arrendados • ara las Colonias de 
Vallensana, Mura, Olesa de Montserrat, Vallclarà, 
Santa Fc del Montseny y Calafell, a fio de que pue
dan ser ampliados los campamentos femeninos au
torizados por acuerdo del clía 4 del corriente, reser
vandose el Ayunt:1miento la facultad de disponer 
de los citados edificios en el caso de creerlo nece
sarío en cualquier momento anterior a la citada fecha, 
poniéndolo en conocimiento de las expresadas Or
gauizaciooes con quin ce dí as de anticipaci6n. 

- Proceder, al objeto de poder facilitar al Es
tado aquellos locales que requiere para las Escuelas 
públicas de Barcelona, con el propietario de la casa 
n. 0 31 de la calle Baja de San Pedro, Joaqtún de 
AI6s y de Dou, a1 oportuno contrato de arrenda
miento de la mencionada finca, por la cantidad anual 
de t6,8oo ptas., y abonar el total del alquiler cou 
cargo a la part. 321 del Presupuesto de 1936, ha
bilitado para 1939. 

- Proccder, al objeto de poder facilitar al Es
tado aquellos lócales que requierc para las Escuclas 
P;úblicas de Barcelona, con el propietario de la casa. 
n. • 90, 92 y 94 dc la calle de Sagunto, Antonio Piera 
Comas, al oportuno contrato de arrendamiento de 
la mencionada finca, por la cautidad anual de rs,6oo 
pesctas, y abonar el total del alquiler c~n cargo a la 
part. 321 del Presupucsto dc 1936, habilitado para 
el año 1939. 
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Pagar, con cargo al epígrafe Fondos especiales
Dcpósitos-Adelantos reintegrables, a la Compañía 
Hispano Islandesa, S. A., la suma de 217'30 ptas. 
a que asciendc la factura de los géneros surninis
lrados dcsdc el r4 dc junio al I.

0 del actual. 
- Pagar, con cargo al epígrafe Fondos espé

cialc:.:s-Dcpósilos-Adelantos reintegrables, a Oller y 
Serra la suma de 3,239,70 ptas. a que ascicndc la 
factura dc los géneros suministrados durante el mes 
dc mayo próximo pasado. 

- Pagar, con cargo al• epigrafe Fondos espe
cioles-Dcpósltos~Adelantos reintegrables, a Salva
dor .Matutano la suma de r,ro7 ptas. a que asciende 
la factura de los géneros suministrados durantc el 
mes dc junio próximo pasado por dicha casa. 

- Abonar, con cargo a la part. 301 del vigeltte 
Presupuesto de gastos, al Asilo del Buen .Pastor la 
cantidad dc 3,794 ptal!., importe de las estancias de 
los mcnores acogidos en dicha Institución, corres
pondientc al mes dc junio próAimo pasado. 

- Abonar, cob cargo a la part. 300 del vigente 
Presupuesto de gastos, a la Eseuela de Reforma 
Asilo Toribio Duran la cantidad de 10,510 ptas., 
importe dc las estancias de los menores acogicros en 
dicha Institución, correspondientes al mes de junio 
próximo pasado. 

- Aumcntar el canon de 2 ptas. diarias que se 
satis(acc por c.ada uno de los internados en los Re
formalorios 'I'oribio Duran y Duen Pastor, por 
cucnta del Ayuntamicnto de Barcelona, en so cts., 
teniendo en cuenta el coste actual de la vida eu 
comparación con el dc la época en que el referido 
canon sc estableció con caracter transitorio y rcvi
sablc el 31 dc dici~bre próximo. 

SANIDAD MUNICIPAL 

HIGIENE Y SANIDAD 

Efectuar obras, por administración, en los vatcrs 
del Prevcntorio de Sanidad Municipal, consisteutes 
en la construcción de 8 metros de albañal e inuti
lizar dos dcpósitos de Jctrinas, cerrandolos con bó
vcclas, dcstinandose para ello la cantidad de 250 pe
sctas, la cual sc aplicara a la part. 415c del Presu
puesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la .factura que ha 
prcs~.tado 1~ casa Labortorio A. R. O. A., por el 
snmmtslro al Parque de Farmacia de diversos pro. 
ductos, de importe 3,5r8'o5 pt'<ls., el cnal-se apli
cara a la consignación de la part. ~49 del Prcsu
pucsto dc 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar, para su pago, Ja factura que ba pre
sentada la casa Clapés y Julia, de importe 1,383'35 
pcsctas, por el suministro al Parque de Farmacia de 
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productos farmacéuticos, cuyo importe se aplicara 
a la part. 254 del Presupuesto de 1936, habilitada 

para 1939· 
- Aprobar, para su pago, la factura que ha 

prcsentado Productos Sila, de importe 2,592 ptas., 
por el suministro de leche condensada uSilall a la 
Casa de Maternologia, cuyo importe se aplicara a 
la part. 262 del Presupuesto de 1936,. habilitada 
para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la factura presentada 
por Juan Sarret, Casa Sarret, S . A., dc importe 
8o' so ptas., por géneros stuninistrados al rn.tituto 
Ncurológico Mu11icipal, cnyo importe se aplicarú 
a la part. 249 del Prcsupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la cuenta que ha pre
sentada Manuel García, de importe 900 ptas., por 
el . sununistro dc saborina para el lavado de ropas 
dc los Centros de Desinfección, cuyo importe se 
aplicara a la part 222 del Pt:esupuesto de rg:;6, 
habilitado para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la factura presentada 
por J. Feiner, dc importe 209' 20 ptas., por la- repa
ración del cmparrillado del generador de vapor del 
Centro de Desinfección de la calle de Ccrdeña (Par
que Central), cuyo importe se aplicara a la part. 222 
del Presupuesto de 1936, habllitado para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la factura que ha 
prcsentado Gcrmau Cid, de importe 4.496'6o ptas., 
por el suministro de diversos impresos para el ser
vicio del Instituto Municipal de Higiene, cuyo im
porte se aphcara a la part. rso· del Presupuesto de 
1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
dc la invcrsión de 358'65 ptas. ha presentado el ad
ministrador del Hospital de Nuestra Señora de la 
Esperanza, José Doménech, para remuneración del 
personal por los servicios prestados en aque1 hos
pital durantc el mes de marzo. 

- Aprobar la cuenta detallada. y justificada que 
ha presentado la administradora dei Instituto Psi
quiatrico Municipal, de la inversión d.e I,ooo ptas. 
que recibió para pago de los haberes <le los médicoa 
de guarclia. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha prescntado el administrador del Hospital de Nncs
tra Señora de la Esperanza, José Doménech, dc la 
inversión de 2,500 ptas. que recibió para el pago de 
gastos meuorcs y urgentes. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha prescntado la administradora del fustituto Psi
quiatrico Municipal, dc la inversióiL de la ca-ntidad 
rlc 4, n3'45 ptas .. que 1: fué entre~acÍ:a para pago eu 
concepto de gratrficac16n a los funcionatios iugre
sado~ con posteriotidad al 18 de julio de 1936, y al 
méchco de guardia, por sus ha?eres correspondien
tcs al mes de abril último, y, èn consecuencia re-. ' 
llltegrar el sobraute, de 239'47 ptas., a la Caja Mu-
nicipal. 



• 

GACÈTA MuNICIPÀL bÉ BARCELONA 

ESTADlSTICA 

Efectuar diversas inclusiones, altas y bajas en el 
vigcnte padrón dc habitantes. 

HACIENDA 

PRESUPUES'l'OS 

Dar de baja los cm·rales de ganado propiedad de 
Buenaventura Torné Tramunt, establecidos en la 
calle de Parccrisas, u.• ~o y 27. 

- Acccder a lo solicitado por Arturo Jiménez 
de Blas, conscjero delcgado de Oro del Rhín, S. A., 
y, en consecuencia, autorizar a la citada sociedad 
para colocar, por un período de tres meses, en Ja 
acera de la avenida de José Antonio Primo de Ri
vera, frcntc a su cstablecimiento, una tarima a nivel 
del piso del mismo, adornada con unas jardineras 
con plantas, mediante el pago, por trimestre, de 12 
pcsctas por metro lineal o fracción, sujetandose en 
la instalaci6n indicada a las dimen!>iones expresadas 
por el solicitante y a la inspección e indicaciones 
de lo.; Servicios Técnicos Municipales, y siempre en 
forma que no entorpezca ni dificulte, en modo al
guna, la circulaci6n. 

- DcsL'stimar la instancia producida por Eduar
do Schefcik, solicitando autorización para instalar 
unos anuncies sobre el kiosco de peri6clicos existente 
en la plaza de Molina, de San Gervasio. 

CON'I'RIBUCIONES Y RECARGOS È1SCALES 

Disponcr que, a base de las declaraciones de alta 
por contribución industrial o de las instancias que 
presenten los propios interesados solicitando la li
t:encia de apertura de establecimientos e iudustrias 
o los dem as cambios que prevé· y regula la Orde
'nan;~a n.0 18 dc las vigentes, el Negociada de Con
tribuciones y Recargos Fiscales cuidara de ·la ad
ministraci6n dc dicho arbitrio, así como de tramitar 
cuaiJto se relacione con la mencionada licencia 
municipal. Previ_os los tramites que sean necesarios, 
ta liccncia sera concedida por el Teniente de Alcalde 
delegada de Hacienda en despacho de asuntos re
glamentarios. Lo relativa a los establecimientos de 
corner y bcber lo sera, como basta ahora, por el Te
niente de Alcalde delegado de Abastos. Para obtener 
la Iicencia, el peticion~rio habra de justificar, inelu
diblemeute, haber satisfecho el importe del arbitrio. 
La percepci6n de éste la vendran realizando, como 
hasta ahora, las ofidnas del Servicio de Recauda
ción. Para el mejor cmnplimiento de la misión que 
sc encarga al Negociado de Contribuciones y Re
cargos Fiscales, el de Arbitrios hara entrega a aquél 
de cuantos ontecedentes posea relacionades con este 
arbitrio y no sean dc utilidatl en las tareas de re
caudaci6n que ha de continuar desempeñando. 

CONTRIBú CIONES ESPECIALF.S, 
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Rectificar la relación de contribuyentes anexa al 
expedientc n.0 762, referente a las obras de pavi
mentada en la calle de Hartzembusch, en el sentida 
dc girar a cargo de Pedro y Conrada Roch Enrich 
la cuota de 244'67 ptas., como propietarios de la 
finca n.0 32 dc dicha calle, en substitución de la de 
importe 489' 33, que queda anulada, y girar a car~o 
de Josefa Gatnau la otra cuota de 244'66 ptas., como 
propietaria dc la finca n.0 30 de la repetida calle de 
Hartzembusch. 

- Fijar en 469' 49 ptas. la cuota por usufructo, 
y en r,617'40, la de la nuda propjedad, dè la casa 
ll.

0
• 12 dc la calle de San Hipólito, a cargo, respec

tivamcnte, de l\Iercedes Cunill Rib6 y Juan Cunill 
Riera, y en 20~'25, 202'25, 192'36, 133'67, 78'24, 
428'8o, 339'07 y 2,355 ptas., por las fincas Afores, 
n.o 72; Tramoutana, n. 0 26; Porta, n.0 22 bis; nú
mero 22 dc la propia calle; paseo de Fabra y Puig, 
n.o 65; Doctor Sampons, n. 0 II7, y San Juan, nú
meros 78 al 86, a cargo de dicha Mercedes Cunill, 
con motivo de la muerte de su padre Juan Cunill 
Boguña, en substitución, dichas cuotas, de las li
quidadas por incremento de valor, de importe 
2,695'68, 1,104,'95, 377'30, 433'77, ~33'29, 428'8o, 
1,280'07 y 3,742'40 ptas., y declarando sin incremen
to de valor las fincas de la calle del Doctor Sam
pons, n.• 90 y 92, y paseo de Fabra y Puig, sin 
número. 

- Rectificar de oficio la cueta de 2,373'6o ptas., 
liquidada por la transmisi6q de dominic a favor de 
Jaquelina Mir Rafols, a 2 de febrero de 1936, de- un 
inmneble sito en la avenida del Generalísimo Fran
co, n.• 316 y 320, fijando en su lugar la de 1,022'25 
pesetas, en atcuci6n a ser ésta la cuota satisfecha 
al Estada en concepte de derechos reales, ser inferior 
a la resultante del incremento y haberse de tener 
en cuenta por tratarsc la presente transmisión de 
uua berencia eutre c6nyuges y padre e hijo. 

- Comparecer ante el Tribunal Provincial de lo 
Contcnciosoadministrativo, al objeto de la revisi6n 
dc la sentencia dictada por el núsmo en 24 de octu
bre de 1938, por la que se desestima el recurso del 
A}'untamiento contra la sentencia del Jurado :1\Ienor 
de Exacciones Locales de Barcelona, de 8 de no
viembre de 1934, que declara prescritas las cuotas 
de 534'21 y 541'62 ptas., a cargo de Antonio 11oliné 
Cibils, por las obras de alcantarillado en la calle 
de Laforja. 

- Comparccer unte el Tribunal Provincial dc 
lo Contenciosoadministratitro, al objeto de la revi
si6n de la sentencia dictada por el mismo en 14 de 
octubre de 193 7, por la que se de,sestima el recurso 
del Ayuntamiento contra la sentencia del Jurada 
Menor de Exacciones Locales de Barcelona, de 29 
de 1\0viembre de 1934, que declara prescrita la cuota 
de II,268'5o ptas., iwpuesta a cargo de Manuel Vila 



Marqués, por las obras de adoquinado en la carre
tera de Casa Antúnez. 

- Comparccer ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, al objeto de la revi
sión de la sentencia de 2 de noviembre de 1937, 

·por la que se desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la sentencia del Jurado 
Menor de Exacciones Locales de Barcelona, de 2 

ae julio de 1936, que declara prescrita la cuota de 
2,519'93 ptas., a cargo de José M.a Miralpeix, por 
làs obras dc alcantarillado en la calle del Huerto 
de San Pablo. 

ABASTOS Y TRANSPORTES 

ESTAD1STJCA DE ABASTOS Y MATADERO 

Destinar, al objeto de verificar las reparaciones 
que se consideren mas indispensables para poner en 
eslado de normal funcionamiento las naves de ma
tanza del Matadero, la cantidad de 6,ooo ptas., para 
proceder a la reparación de bancos de degüello y 

revestimicnto de vidriados, clavados y otras insta
lacioncs del 'interior de las naves, y tapiado de diver
sos boquetes en los tabiques de cerca de dicha de
pendencia, abonandose con cargo aïa part. III del 
Presupuesto de 1936, habilitada para I939· 

TRANSPORTES 

Destinar un crédito de 3,ooo .ptas. para la ad
quisición de vestuario de trabajo- «pescadoras» -
para el personal de Talleres, conductores y subal
temos del Parque Móvil Municipal, a disposición 
del ingeniero jefe de la Agrupación de Vialidad y 

entregado al oficial de Mayordomía Alejandro Ro
seU, aplicandose a la part. 433 del Presupuesto de 
1936, babilitado para 1939· 

- Aprobar el Reglamento para el funciona
miento del Parque Móvil Municipal y la relación 
comprensiva del personal que ha sido desplazado 
de otros servicios y acoplados a los del Parque Mó
vil, cuyos funcionarios continuaran percibiendo. sus 
habercs con cargo a las mismas ~onsignaciones de 
su nombramicnto de origen, basta tanto no sean 
adaptades dcfinitivamente en sus nuevos cargos una 
vcz incluídos en el pr6ximo Presupuesto ordinario, 
abon{mdoscle en el ínteriu las diferencias de haber 
que pucdan corresponderles con cargo a las con
signacioncs que al efecte se habiliten. 

OBQAS PúBLICAS 

Situar, con cargo a la part. rso del Prcsupuesto 
general de 1936, habilitada para 1939, en M~yordo
mía, a disposición del ingeniero jefe de la Agrupa-
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ción dc Vialidad, en concepto de inversión a justi
ficar en su clfa, la cantidad de s,ooo ptas., para aten
dcr al abono de los gastos que puedan originarse con 
motivo de la renovación de impresos, material de 
oficiuas y demas, para el buen funcionamiento de 
las dcpendcncias de dicha Agrupación. 

- Poner a disposici6n, para atender basta fin 
del corrientc año al: pago del servicio de limpicza 
de l.os locales de las calles de Pujadas-Sicilia, en 
dondc estan instaladas las oficinas de brigadas y de 
pavimcntos adscritas a la Agrupación Técnica de 
Vialidad, del oficial dc Mayord9mía señor RoseU, en 
coucepto de iuversión a justiñcar, la cantidad de 
1,500 ptas., que se cargaran a la consignación de la 
part. 415c del Presupuesto de 1936, habilitado para 
el corricute ejercicio. 

- Aprobar la cuenta presentada por Juan Es
teva, relativa· a la construcción ~e diez y ç¡cho mar
cos con el retrato de José Antonio Primo de. Ri vera, 
completos, con cristal y respaldo, uno especial para 
el pergamino obsequio del Ayuntamiento de Zara
goza al de Barcelona, así como tapizar tres sillones 
del despacho de la Alcaldia, y que e! importe de 
dicha cucnta, que asciende a 1,622 ptas., se pague 
con cargo a la part. 416 del Presupuesto de 1936, 
prorrogada para el corriente ejercicio. 

.- Aprobar, para su pago, la factura presentada 
por Sarret, S. A., de importe. 1,125 ptas., relativa 
a la confección y entrega de tres uniformes para 
los j efes superiores del Servicio de Extinci6n de 
Incendios y Salvamento, aplidíudose el gasto con 
cargo a la part. 88 del Presup11esto de X936, habi
litada para el corriente ejercicio. 

EN SAN CHE 

Adquirir, por el precio de 9,004'38 ptas., con cargo 
a la part. 53 del Presupuesto de Ensanche de 1936, 
habili.tado para el corriente ejercicio, de José Flo
riach Arnau, la parte de finca de su propiedad, sita 
en la calle de Alfonso·x:rr, n.0 91, afectada por el 
cnsanchamiento de la Vfa Augusta y -alineaciones 
de la calle de Brusí. Requerir al expropiado para 
que presente en el Negociada de Obras Públicas los 
títulos justificativos de sus derechos de propiedad, 
y acreditada ésta y que la finca esta libre de cargas 
o gravamenes inscritos o anotados en el Registro 
de la Propiedad, se remitan los antecedentes al no
taria a quien por turno cor!esponda, para la redac
ci6n dc la oportuna minuta de escritura, para su 
aprobaci6n y subsiguiente firma. Vender, por el 
precio de 4,817'12 ptas., al indicado José Floriach 
Arnan, nua parcela de terreno de extem;ión 26 nle
tros cuadrados, colindante con la parte de finca de 
dicbo scñor, no sujeta a e:xpropjación, que resulta 
sobraníc dc vía pública, como procedente de anterior 
expropiaci6n para el mismo objeto, y cuyos lindes 
son, al norte, con propiedad a la cual se adiciona ¡ 
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al este, con la calle de Alfonso XII, y al sur y oeste, 
con la Vía Augusta; y que en fuerza de la avenen
cia entre el Ayuntamiento y el expropiado, y como 
compensación de la diferencia de valor del terreno 
que se expropía y del que se vende al señor Floriach, 
se construya con cargo a los fondos municipales Y 
a la nucva línca de pared de cerca de los terren~ 
que quedan de propiedad del repetido señor Floriach, 
lindantes con la vía pública. ' 

- Incoar el correspondiante expediente de ex
propiación forzosa de la parte de finca n.0 Ss de la 
Riera de San Miguel, afectada por las alineaciones 
de la plaza de Gala Placídia; y requerir a la pro
pietaria dc dicba finca, Concepción Corbella, a fin 
de que, en el plazo de ocho días, a contar del si
gui~te al de la notificación del presente acue~do, 
formule proposición de precio de la mencionada par
te afectada. 

- Encargar, por la cantidad de 2,625' 55 ptas., 
con cargo a la part. 53 del Presupuesto de Ensanche 
de 1936, habilitada para el corrien te ejercicio, a Luis 
Peidr6, por ser su nota de precio la mas ventajosa 
de las siete presentadas al efecto, la ejecuci6n de las 
obras de construcción de cercas eii' la nueva línea 
de la Vía Augusta, de las fincas expropiadas para 
la apertura de la misma, señaladas con lo& n.• 31, 
35 y 45 dc la calle de Neptuno, y n.• 3, 7, 17 y 19 
dc la de Julian Romea. 

OBRAS PARTICULARES 
~ 

Conceder permiso a José Vallés RoVira, arreo
dataria del inmueble 11.0 6r de la avenida del Mar
qués del Duero, esquina a la calle del Conde del 
Asalto, debidamente autorizado al efecto por el pro
pietario del roismo, Enrique Ribalta Martf, para 
que ejecute obras de ampliación del local, cons
truyendo uu cucrpo de edificación de planta baja 
en el espacio de terreno entre su fachada actual y 
la nueva línea de la avenida del Marqués del Duero, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 
día 14 de febrero de 1929, al acordar la supresión 
de los pórticos en dicha vía. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes : 
Del excelentísimo señor Alcalde, para que cons

te en acta la satisfacción de la Comisión Municipal 
Permanente por el celo puesto por el Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento en el sínies
tro ocurrido la verbena de San Jaime en el Pueblo 
Español, y que, asimismo, se baga constar: pública
menle, gracias a su valor y a la serenidad del pú
blico, que en todo momento conservó la necesaria 
para la evacuación sin atropellos del recinto del .Pue
blo Español, se consigui6, no sólo localizar rapida-

mente y dominar la imporlancia del siniestro, síno 
que, dado este conjunto de circunstancias, puede 
celebrarse que no haya ocurrido una sola desgracia 
personal que lamentar y hayan sido escasos los 
daños producidos forttútamente por un cortocír
cuito. 

- De la Alcaldía, para que conste en acta la 
satisfacci6n del Ayuntamicnto al tener conocimíen
to de la desinteresada labor llevada a cabo por el 
Consulado de Alemania y su personal en esta ciu
clad, en los primcros días del Movimiento Nacional, 
ayudando a hurtar de la persecución roja y a la eva
cuación de esta ciudad de elementos perseguidos 
por las hordas marxistas en tan tragicos momen
tos, y que se baga público t'àl testimonio de gra
titud al excelent(simo señor cónsul y demas fuu
cionarios de dicho Consulado General de Alemanta, 
que supieron representar tan dignamente, en mo
mentos tan dífíciles, al Reich de la Gran Alemania. 

- De la Teneucia de Alcaldía Delegada de Sa
níclad, interesando que, en méritos de lo interesado 
por el arqlútecto Francisco Batlle Anfrés, jefe de 
los Servicíos de Limpieza e Higiene de la via pú
blica, eu el plazo de dos meses, que finira el día 31 
del corrientc mes de julio, que se aprobó por la 
Conúsión Municipal Permanente, en sesión de 9 de 
mayo próximo pasado, de prestación por la Com
pañía Española dc Camionaje Industrial, S. A., del 
servicio de extracción de letrinas y aguas resíduales 
por el sistema inodoro en el término municipal de 
esta ciudad, se prorrogue }lasta el 3I. del pró:ximo 
mes de agosto el meucíonado régimen de prestacíón 
de aqucl servicio, para que el referido arquitecta 
pueda inspeccionar, en st1 aspec.to comercial, aque
llos servicíos y recoger los datos necesarios e infor
mar y proponer a esta Tenencia de Alcaldía Dele
gada de Sanidad, con perfecto conocimiento de 
causa, una solución justa y equitativa. 

- Del cxcelentfsimo señor Alcalde, interesando 
que se subvencione con la cantidad de 3,000 ptas. 
a la Unión Deportiva de Sans, para la carrera ci
clista internacional celebrada en el Parque de la 
Ciudadela, de esta ciudad, el día Ig del corriente 
mes de julio, con cargo a la consignación del capí
tula xvn, único, IIPprevistos, ·del vigente Presu
puesto. 

- De la Tenencia de Alcaldía Delegada de Ha
cienda, del tenor siguiente: Debido a las circuns
tancias actuales, a la carencia de papel y a las difi
cultades de obtención en la confección de chapas 
metalicas, ha sido del todo imposible poner al co· 
bro, en los plazos señalados en la Ordenanza fiscal 
correspondiente, los recibos relativos al arbitrio so
bre tcnencia y circulacióu de perros con referencia 
ni ejercicio actual, por cuyo motivo el Teniente de 
Alcalde delegado de Hacienda que subscribe tiene 
el honor de somctcr a la aprobación de la Comi
sión Mtmicipal Permanente la siguiente proposi
ci6n : ccQue a partir del 1.0 de agosto próximo hasta 



31 de octubre siguiente se proceda al cobro de dicho 
arbitrio en las Oficinas municipales sitas en el paseo 
de Pujadas, n.0 r, por el importe de la cuota que 
figure en el correspondiente padrón, y desde aquella 
última fecha sc pase al cobro a domicilio con el 
doble de la cuantía de la cuota, de conformidad 
con lo que se dispone en la vigente Ordenanza fiscal 
de aplicaci6n. 11 

- Dc la Tcnencia de Alcaldia Delegada de Ha
cicndo., interesando que de los fondos de la Tesorería 
del Presupucsto ordinario de Interior se trausfiera 
a la 'fesorcría del Prcsupuesto ·ordinario del En
sanchc la suma de 3 milloncs de pesetas, en concepto 
de anticipo a reintegrar cuando las disponibilidades 
del expresado Presupucsto de Ensanche lo permitan. 

- Dc la Tenencia de Alcaldia Delegada de Ha
cicnda, intcresando que, en mérito5 de las facultades 
que corrcsponden a la Comisi6n Municipal Perma
nente para la prcparaci6n de los asuntos en que debe 
entender el Ayunta.miento Pleno, y para llevar a 
cumplimicnto su acucrdo de febrero última, por el 
que ordenaba a la Intervcnción Municipal la liqui
daci6n de la situaci6n económica durante la doroi
nación roja en la ciudad, se acuerde: a) Que en 
cuanto hace referenda a los Presupuestos ordinarios, 
sc incluya tan sólo como resultas, así de gastos como 
de ingresos, los calculades por la Intervención Mu
nicipal como exigibles o devengados hasta el x8 de 
julio dc 1936; b) Que, con arreglo a tal norma y 
criterio, se proceda a la liquidación de los Presu
pucstos dc los cjcrcicios de 1936, ~937, 1938 y vein
tiséis primeres días del mes de enero de 1939, sepa
rando del conjunto de su liquidación los débitos y 
los créditos <1uc han de pasarse al Presupuesto del 
vigente ejercicio, en conéepto de resultas que se 
adicionan al mismo ; e) Que se mantengan eu la con
tabilidad municipal, pero fuera del concepte de re
sultas, la relaci6n de los acreedores del Ayunta
micnto por los reconocidos y devengados durante la 
dominación roja en esta ciudad, por encontrarse en 
susperiso en méritos de Jo dispuesto en la Ley de 
I.

0 dc abril dc 1939, sin que sobre los mismos se 
proponga ni se adopte resolución alguna en tanto 
no se promulgue la disposici6n que establezca la 
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forma de su liquidación; d) Que ello no obstante, se 
practique por la Intervcnción Municipal un examen 
de los mismos para que, por esta Tenencia de Al
caldia Delegada dc Hacienda, ~ pueda proponer la 
baja de aquellos acreedores que, o por haber des
aparecido, o por ser sus créditos dimanantes de he
chos delictives, o por cualquier otra circunstancia 
dc caractcr notoriamente grave, puedan declararse 
como baja definitiva de la expresada xelación, y e) 
Que sc practique con independencia de la liquida
ción del Presupuesto ordinario, o a que se refieren 
los preccdentes apartados, la de los_ Presupuestos de 
caracter oxtraordiuario vigentes en x8 de julio de 
1936 a los efectos cxclusivos de conocer su situación 
y obligacioncs que, en relación con los mism05, pue
da tener la Corporación municipal. Que a la vista 
del rcsultado dc las operaciones practicadas por la 
Intcrvcnci6n Municipal, de conformidad con las pre
cedentes normas, se proceda a estudiar, para cuando 
llegue su día y caso, la fórmula econ6mica que per
mita la resoluci6n de los graves próblemas creados 
al Ayuntamicnto por la liquidación de la época de 
doroinaci6n marxista. 

- Del e:xcelentísimo señor Alcalde, interesando 
que, para honrar la decidida y heroica actuaci6u 
dura11.te la guerra del Tercio de Requetés de Nues
tra Señora de Montserrat, eu la que formabau en 
gran número los hijos de esta ciudad y de Cataluña 
evadidos del terror rojo, se .conceda la medalla de 
honor de la ciudad, ofreciendo el lazo de la misma 
a sn bandera, honrando así a los que generosa y des
interesadamente dieron su vida por Dios y por la 
Patria hajo sus pliegucs en la gloria del combate, y 
a los que Dios quiso sobrevivieran pera estimulo 
de oucstras juventudes; y que se conceda, asimismo, 
la medalla de honor de la ciudad a los supervivien
tes dc la Centuria Catalana de Falange Española 
que, en el frente de Espinosa de los Monteros, lu
charoo por la salvación de la Patria con el mismo 
denuedo que, en el Alto de los Leones de Castina, 
rindieron su tributo a la Patria los primeros béroes 
del Glorioso Movimiento Nacional, ofreciendo en su 
recuerdo el lazo de la misma a uno de los guiònes 
de los caídos de esta ciudad. 

- ~ 
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El dia I.0 de agosto de 1939, Año de la Victoria, 
celebró sesión la Comisión Permanente, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde accidental, 
don Antonio M.• Simarro Puig. Asistieron los ilus
tres señores Tcnientes de Alcalde don José Bonet 
del Río, don José Ribas Seba, don José dc Quadras 
Veiret, barón de Quadras; don Aurelio Joaniquet 
Extremo, don Carlos de Montoliu Duran, barón de 
Albí¡ don Lorenzo García Torne! y el excelentí
simo señor don José Sagnier, marqués de Sagnier. 

Se adoptaran los siguient.es acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisión Per

mancntc celebrada el día 26 del próximo pasado 
mes de julio. 
- Se dió cuénta dc un oficio de Ja Alcaldia par-. 

ticipando que el excelentísimo señor GobernaJor 

• 

• 

civil de la provincia le ha comunicada la favorable 
resolución del problema que se había creado con la 
falta de algodón para la industria texbl, pues se 
espera que, a mediados del corriente mes, podran 
reanudar sus actividades normales las fabricas de 
esta provincia, existiendo provisión de dicha ma
tcria prima per lo mcnos para un año, y que tan 
brillante y fcliz resultada se debe a la intervención 
personalísima de S. E. el Jefe del Estado, Caudillo 
de la Nueva España. 
· - Se acordó entcrarse con satisfacción de1 pre

cedentc oficio dc Ja Alcaldía, y que por .ésta se eleve 
a S. E. el J e fe del Esta do un respetuoso telegrama 
expresando el mas proiundo agradecimiento de l3 
ciudad entera por el feliz resultada de las gestiones 
personalísimas realizadas por el Invicta Caudillr •. 

r 
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Asuntos reglamentarios resueltos 

Del J3 al 19 de julio 

OBQAS PúBLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Han sido aprobadas las relaciones y certi:ficaciones 
valoradas que a contiuuaci6n se relacionau: 

Dc los trabajos de conservaci6n e inspecci6n de 
cinco cootadores portatiles, por medio de carret6n, 
para el riego del arbolado de la zona de Ensanche 
durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo 
óltimos, efectuades por la Sociedad General de 
Agua s de Barcelona, dc importe 173, 86' so y 8o ptas. 

Del swninistro de flúido eléctrico en el Parque 
y Palacios de 1Iontjuich durante el mes de abril 
último, cfcctuado por la Cooperativa de Flúido 
Eléctrico, S. A., de importe ro,4r6'75 ptas. 

Del suministro de flúido eléctrico en el Parque 
y Palacios de Montjuich y del de las dependencias 
municipales duraute los meses de abril y mayo últi
mes, cfectuado por la Compañ.ía Barcelonesa de 
Electricidad, de importe r9,22P'ss y 3o,oo7'II ptas. 

Del consumo de flíúdo eléctrico en la Colonia 
Escolar dc Moncada durante el mes de mayo úl
timo, efcctuado por la Euergía Eléctrica de Cata
luña, S. A., de importe 2 ptas. 

Del suministro de flúido eléctrico en la Colonia 
Escolar dc Vilamar, de Calafell, durante el mes de 
mayo último, de importe 4 ptas., efectuado por 
Ricgos y Fuerza del Ebro, S. A. 

De los jornales por los trabajos de transportes 
para la couscrvaci6u dc parques y jardines de las 
zonas dc :Snsanche e Interior, efectuado por Teo
doro Soum, dc importe 3,249'50 y 2,283'7s pta~. 

De los jornales empleades en los transportes para 
la couscrvación del Parque de ~fontjuich durante 
el mes de junio próximo pasado, efectuades por 
Manuel Badenas, de importe s82 ptas. 

Dc los jornales de la instalación de gas tlel piso 
del conscrjc del Laboratorio Jriunicipal, efectuado 
por 'l'omas Casas, de importe 92' 42 ptas. 

- Sc !tan apróbado las sigtúeutes cueutas: 
Dc la Viuda dc Salvador Miracle, de importe 

2,199'90 ptas., por los trabajos de reproducci6n de 
plano, durante los mescs de marzo, abril y mayo 
últimos. 

Dc Enriquc Cardellach y Hepnano, de impórte 
487' so, 299'97 y 3IS ptas., por los trabajos de con-

servación dc los ascensores instalados en las Casas 
Consistorialcs, dcsdc el r. 0 de abril~al 31 de diciem
brc del año 1939. 

Del 20 al 26 de julio 

GOBEQNACió N 

CEMENTERI OS 

Se han concedida los siguientes nuevos t!
tulos: 

A las hermanas Victoria y María Baster Robert, 
del pantcón n.0 27 de la vía de Santa Enlalia, agru
paci6n tercera del Cementerio del Sudoeste. 

A la comunidad de las MM. del Asilo de San 
José, Comunidad de Teresas Carmelitas de San José 
y Comunidad del Colegio Asilo de las MM. Teresas 
de San José, de los nichos de piso sexto, n.0 138 de 
la isla décimosegunda, piso cuarto; n.0 S79 de la 
misma isla, piso prirnero; n.0 rg6, con osario, de la 
isla sexta, y del piso quinto, n." 313, de la is1a no
vena, todos ellos del Cementerio de Sau Gervasio. 

A Emília Braudt Cousseau, viuda de Vinke, de 
la tumba sin cripta, n .0 92 del departamento primero, 
recinto protestante del Cementerio del Sudoeste. 

A María ·oonzalez Serradell, del columbario B, 
de clase sexta, 11.0 1021 de la vía de San Jorge, agru
paci6n sexta del Cementerio del Sudoeste. 

A ~ncepción Armengol Ribera, del nicho de 
piso primero, con osario, n.0 269 de la fachada oeste 
del Cementerio de Sans. 

A los hermanos Antonio y Josefa Taya Raich y 
de sus sobrinos carnales las hermanas Joaquina, Jo
sefa y Rosa Taya Vila y los hermanos Ricardo, María 
y José Taya Morera, del hipogeo arqueado de clase 
quinta, con osario, n.0 88o de la vía de San José, 
agrupaci6n segunda, y del pante6n n.0 ro6 de la 
vía de San José, agrupación segunda del Cementerio 
del Sudoestc. 

Al reverenda Rosendo Llosas Planas, del colum
bario B, dc clase séptima bis, n .0 5627 de la v.ía de 
Salt J or ge, agrupaci6n séptima del Cementeri o del 
Sudoc;;te. 

A los consortes Alberto Moser y Teresa Rosell, 
del cipo menor de primera clase, n .0 rs de la vía 
dc San Francisco, agrupación novena del Cemen
lerio del Sudoeste. 
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ÜACE'J'I\ MUNICIPAl. D~ BARCE!-OllA 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 

Los diarios oficiales que a continuación se con
siguan han publicado las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 24 DE JULIO.- Circular del Servicio Nacional 
de Administración Local del Ministerio de la Go
bernación, de 22 de julio de 1939, sobre duración de 
las informaciones de los expedientes de depuración 
dc funcionarios. 

DÍA 28. - Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno aprobando el Reglamento _del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional. 

DÍA 6 DE AGOSTO. - Circular del Servicio Nacio
nal de Administraci6n Local del Ministerio de la 
Gobernación, sobre acuerdos municipales sujetos a 
refcréndum y a otras ~utorizaciones. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA P~OVINCIA DE BA~CELONA 

DfA 20 DE JUUO. -Anuncio- del Ayuntamiento 
de Barcelona rderente a la subasta, para la cons
trucción en el ccmenterio de San Andrés de varios 
grupos de nichos y otras obras, hajo el tipo dc 
299,94 r' 3 7 pla s. 

- Anuncio del propio Aynntamiento relacio
nando varias fincas incluídas en el registro y padr6n 
del arbitrio sobre el valor de los solares, estén o no 
edifica dos. 

DfA 22. -Circular del Gobierno Civil, para que 
los anuncies que hayan de insertarse en el Boletín 
Oficial dc la PrO'Vincia de BaYcelona se dirijan al 
exprcsado Centro oficial, eu vez de la Administra
ci6n de dicho periódico, como equivocadamente se 
venía haciendo por parte de algunes Ayuntamientos. 

- Anuncio del Aynntamiento de Barcelona ma
niíestando que había sido impuesta la contribuci6n 
especial de mcjoras por la construcción de pavimen
lado, cnlrc los .propietarios afectades de las calles 
de Bolfvar (entre República Argentina y Ballester), 
Cardener (cutre 11l asens y Sors) y Cameüas (enln: 
Sors y Escorial). 

DiA 24. - Anuncies del Ayuntamiento de 
Barcelona participando que, por extravio, ban 
solicitado duplicados de títulos de propiedad fune-
raria Santiago Garcia Barbero, librado a su nombre 
en el Cementerio del Sudoeste; Carmen Balanza 

l\1orales, librado a nombre de Carm_en Balanza, viu
da de Plazas, en el propio Cementerio, y Antonio 
Oriol Ballvé, también a su nombre y en la misma 
necrópolis. 

DiA 25. - Circular del Gobierno Civil de esta 
provincia participando que habieudo desaparecido 
la Secretada Política del general jefe de ~os Servicios 
de Ocupación, seran tramitades y despachados en el 
edificio del Gobierno Civil, sito en la plaza de Pa
lacio, todos los asuntos de competencia del Gober
nador civil. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona ma
nifestando que Benito Martí Pascual solicita un du
plicado del título extraviado de la propiedad fune
raria que tiene en el Cementerio del Sudoeste. 

DÍA 26. - Anuncio del citado Ayuntamiento 
participando que José M.a Catasús Roca solicita un 
duplicado del t[tulo exttaviado, librado a su nom
bre, de la propiedad funeraria que posee en el Ce
mente;io del Sudoeste. 

DÍA 27. - Circular del Gobierno Civil recordando 
a los Ayuntamicntos que, con la urgencia posible, 
tomen acuerdos sobre las exenciones del pago de 
arbitrios a las edificacioues urbanas acogidas a la 
Ley de 8 de mayo de I939, para la construcci6n de 
casas de renta. 

- Circular del Gobierno Civil requiriendo a los 
Alcaldes para que remitan a las Cajas de Recluta 
rcspcctivas relaciones nominales de los individuos 
correspondientcs a los reemplazos que se encuentran 
movilizados, 1936 a 1941, ambos inclusive. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona no
tificando a varios contribuyentes por contribuci6n 
especial de mejoras las cuotas que les han sido fijadas 
por las obras de alcantarillado de la calle de Ma
riana de Pineda, entre las ne Amigó y Ganduxer, 
y Jas de pavimentado de la calle del Torrente de 
Jas Flores. 

DÍA 28. - Circular del Gobierno Civil ordenando 
a los Ayuntamientos y demas corporaciones y enti
dadcs oficiales o p{tblicas que proceda~, sin demora, 
a imprilitir sobre el bla són o escudo local o particular 
el oficial de España, y prohibiendo el uso de blasones 
Jocales arbitrarios y que no estén autorizados. 

DfA 3 I. - Circular de la Sección Provincial de 
Estadística encarcciendo de los Municipios que ac
tiveu la formacióu del padrón de babitantes. 

- Anuncio del Ayuutamiento de Barcelona par
ticï.pando que han solicitado, por extravío, duplica
dos de titulos de propiedad funeraria las siguientes 

• 
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personas: Carmen Toribio Font, en el Cementerio 
del Este, librado a nombre de Dolores, Carmen, Mer
ccdcs, José y Fermín Toribio Font; Ramón Compte 
Galofré, en el del Sudoestc, a su nombre; Salvador 
Sola, superior general de los Hermanos de la Caridad 
Cristiana, en el dc Las Corts, a nombre del superior 
de los Hermanos dc la Santa Cruz ; en el de Sen 
Andrés, a nombre de Narciso Mascort, como supe
rior dc.:l Manicomio dc San Andrés; en el de San 
Gervasio, a nombre de la Comunidad de los Her
manos del Hospital de la Santa CruzJ y en el del 
Estc, a nombre de la Comwüdad de Hermanos y 
Hermanas del Hospital de la Santa Cruz, y Juan 
Ferrer Solervicens, en el del Sudoeste, librado a su 
nombre. 

DÍA r.• DE AGOSTO. - Circular del Gobierno Ci
vil intcresando de los Ayuntamientos la urgent~ ~
solución de los expedientcs de depuración de los 
sccrctarios, interventores y depositarios de las corpo
racioncs municipales respectivas. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona 
participando que el Servicio Técnico Municipal pro
cede a revisar los datos de los solares situados en 
las calles de Francolí y Campo, por lo que se refiere 
al arbitrio de los solares estén o no edificados. 

• 
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DÍA 2. - Circular del Gobemador civil, don 
Wenceslao Gonz{llez Oliveros, exponiendo los pr<r 
pósitos que tiene referentes a su actuación en el 
citado cargo. 

DÍA 4· - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona refercnte a la subasta para la construcción en 
el Ccmcnterio del Sudoeste de diferentes tumbas, 
ba jo el tipo de II9,991' 46 ptas. 

DÍA 5· - Orden de 4 de julío de 1939, del Mi
nisterio de la Gobernación, aprobando el Regla
mento de la prestación personal a favor del Estado. 

- Circular rlel Gobierno Civil ordenando a los 
Alcaldes que hagan cumplir lo que hay dispuesto 
sobre cartclitos y letreros anunciando los precios 
de las mercancías en los comercios, prohibiendo que 
se haga en unidades que no sean del sistema mé
trico decimal. 

- Circular de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes dando normas para la 
circulación de carncs. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona 
participando que Tomas de A. Boada y Borrell so
licita un duplicado del titulo extraviado de una 
tumba del Cementerio del Sudoeste, librado a su 
nombre. 

c.&a Provincinl de Caridad 
llzlilC<:Dta • Jtscuda 


